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IV. Con fractura, horadacion 6 excavacion interiores 6 

riores, 6 con llaves falsas: 
V. Con ~scalamiento; 
VI. Fingiéndose el ladron funcionario público, 

una órdeu de alguna autoridad. 
Pero si mediare mas de una de estas circunstancias, pot 

una de las otras, se aumentarán cuatro meses de prision 

mencionado. 

Pero si mediare mas de una de estas circunstancias, por cada una. de 1aa 

aumentará un mes á los cuatro mencionados. 
Gu1IDajuato (Estado de), C6digo pen:J, nrt. 331. V6ase en la parle co 

del articulo 402 del Código del Distrito. , 
A,rt. 332. Se impondrá. la penl\ de seis tí. diez años de prision, en lOII 

guientes: I. Cuando el robo se taya cometido de noche 6 en despoblado. 
IJ. Cuando se haya hecho uso de ganzúas, 6 llaves falSllS-
II1. Cuando baya habido esca.bmiento de locales no habitado!!, ni depe 

los que lo estén. 
IV. Cuando se cometa. en el campo en perjuicio de labradores. 
Yucatan (EP.tndo de), Código penal, art. 331. En todos los casos comp 

los artículos 318 á. 330, se aumentará. la cuarta parte 6 la pena que ellos 
solo mediare alguna de las circllll!!-tancias siguientes: 

I. Ser los ladrones dos ó runs: 
II. Ejecuta.? el robo de noche: 
IIl. Llevando arma.Pi: 
IV. Con fractura, hora.dacion. 6 ex.cavacion interiores 6 exteriorei!, ó 11111 

falsas: 
V. Con esca.laro.iento: 
VI. Fingiéndose el ln.dron funcionario público, ó suponiendo una. GrdeD llt 

autoridad. Pero si mediare roas de una. lle estas circunstancias, por cada. una de 111 
aumentará. la octava parte de la pena á. la cuarta parte mencionada. 

Campeche ( E,tado de), Código P"nal, art. 331. Igual al ant,rior. 
Morelos ( Estado de), Código penal, nrt. 318. Como el 395 del Código 

to, sustituyendo lo.s citas 11 3dl á 39.t 
11 

por "305 á 317." 
Veracruz [Estado de], Código penal, art. 709. Los reos de robo serin 

oon pena de seis á diez rulos de trabajos forza.dos: 
1? Cuando el delito se cometa 6 se intente por dos 6 mas personM, li 

elido uno rolo, 6 cuando los ladrones que concurran al hecho sean mas dedll, 

fuere el número de pcrsonns agredidns. ~ Cuando el reo baya cometido robo 6 hurto grave, otra ú otras ocaei. 
no baya sido juzgado por ese delito. 

3? Cuando los ladrones 6 alguno do ellos se presenten armados al lugat 
4? Cuando so verifica por medio de escalamiento, rompimiento de 

TITULO l'RnrnR 0.-C.AP. m, .ARTS. 396 Á. 398. 

ARTÍCULO 396. 

La fractura consiste : en demol 6 d . 
la 

er estrmr l tod 
cerca de un parque ó luo-ar d e o 6 parte de 
. o cerra o deunm . 

Jenor, ó del techo de un edifi . a1' . uro exterior 6 in-. c10 cu qmera 6 d d 
•; en forzar estas 6 aquellas 6 ' e sus ependen-
6 cualquiera otro mueble cerrado. un saco, maleta, armario, caja 

Se tendrá tambieu como fractur 1 h . • 
el !adron alguno de los muebles s a: de' hecho de llevarse cerrado 

uso 1c os. 

• ARTÍCULO 397. 

Se dice que hay s 1 . . . e ca a,mento: cuando ¡ . 
an edific10, á sus dependencias ó á l a guno se mtroduce á 
por el techo, por una venta 6, un ugar cerrado, entrando 

la 
na, por cualquie tr 

• puerta de entrada. ra 
O 

a parte que no 

CAPITULO III. 

Robo ~on •Iolencfa á las ' Pff80D88, 

ARTÍCULO 398. 

i.. . 1 no encia á las personas se distina . 
Se entiende por violenc1·• f¡ . ,,ue en f1S1ca y moral. 

.,. w 1s1ca en el rob 1 Ji 
1

- para cometerlo se hace ,. , 
0
, a uerza material 

" una persona. 

Jlltldot, fracturad 
...._, i.. • e puertas 6 ventanas 6 de ar • 

&1111 C8838 sus • , · manos are , P. Cuando , patwf! 6 cercados. , 
88 

u o~e muebles 6 

• CUlnd se empleen llnves fa]¡::a.,<1 anzúas 
itlllori~,. entre en el lugar del :bo á fav!, otros instn,oíentos Bemojautes. 
l! Cuando~ common de mvicio público. de nombro, supuesto,, 6 simulan-

~ os o_bJetos robados sean de l . 
111. c..::!""'."'dos á alguna obra de ';,!';~eneucIO del G_obierno, ó tle las Muni-

il06iig. ~--Hidalgo (Estado de e ce~cia 6 serv1e10 público. 
118. .I(.:! D1strit~, suprimida la 2~ p.,i; Código penal, art. :l90. Como el 396 

.-Partida 71 tít 1º 1 28 . , .. , ey . 

36 

• 
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d l ladron ama"ª 6 amenazai 
Hay violencia moral: cnan o e te 6 inmediato capaz de ill: 

con un mal grave, presen , persona, 
midarla. 

ARTÍCULO 399. 

Para la imposicion de la pena se tendrá el robo como hech~ 

violencia: á persona distint11 de la roblll 
I. Cuando esta se haga una 

h ll ompa iiia de ella; el 
que se a e en c . . . despues de consumado • 

II Cuando el ladron la eJermern d 1 bado 
· f ódfeneroro · · bo, para proporcionarse la uga e 

ARTíCCLO 400. 

x resados en este capítulo, en 
Eu todos los casos no e ~ , ·á el término medio 

b con viole11crn; se ,ormar al 
ejecute un ro O d . . á la que corresponda 

" do dos años e pns10n ' . . 
pena, agreºan , . to en el capitulo antenor, srn. que 
lito con arreglo " lo dIBpuesd d fios Pero si resultare 1111 

té · pueda exceder e oce a · . 
cho. nmnto ·á en consideracion la violencia como erre 
los Jueces ornar n 
cia ª"ravante de cuarta clase. 

o . ' 
1 rt 1000 La violeDCII 

d 
. México [Estado de], Código pena' a . . Omcor anttas.- _

1 
disti gue en física Y mora.i. • l para personas, se n . . l bo lrt. fu~rza matena que · 

Se entiende por violenc1R. fis1ca en e ro i 

ha.ce á. una persona. l l 1 d on amnrra 6 amenaza á una persona, 
1 . oral· cuamoe ar '-o ' 

Hay vio encta m · . ca )3.Z de intimidarlo. 
mal m-11.ve pre1-enle 6 inmediato, 1, d d ] Códi"O penal, art. 1001. Pall e·- 1 • ·u·.c 'o[Estao e, " 

399 e ncordancias.-..u.1:ixic • h · lencia: 
. o d , l robo como hec o con vio • 

posicion de la pena, se ten rae distinta de la rob:ula, que ac 
I Cuando é~ta se haga 6. una. persona 

pafila de ella; • . . de~pues de consumado el robo, para 
U. Cuando el ladron la eJerciere L 

narse la fuga 6 defender lo :b~do. de 1851 arúculos 39, 40, 421 4-t i 49; • 
400. Motito11.-Ley de 5 . e_ u;ro d 1860. ReMlucion de 27 de Mayo 

d 27 de Abril y de 27 de D1Ciem re e ' 

;ecreto de 3 de Agosto de 1867 ~ d ) Código pennl, art. 394. En tod• 
Concordancias.-Hid&lgo ( Es o e ' . te un robo con violencia;• 

-ados en este capitulo, en que se eJecu no e:xp ..... 

• 

TírULO PRIMERO.-CAP. m, ART!ól. 401 Y 402. 283 

ARTÍCULO 401. 

Lo prevenido en el articulo anterior, no comprende el caso en 
que la violencia constituya por sí sol11 un delito que tenga seña
lada una pena mayor que la designada en dicho artículo: pues 
enlónces se obrará con arreglo á Íos artículos 207 á 216. 

ARTÍCGLO 402. 

El robo cometido por una cuadrilla de ladrones atacando una 

eJ lérmiDQ medio de la pena, agregando un ni10 6. la que COITCsponda al delito, con 
arreglo á lo dispuesto ('n el capítulo anterior, 1:;in que dicho término pueda exceder 
de die: añO@. E~ta pena será de presidio. 

Guanajaato (Esrado de), Código penal, art. 3'29. Fuera de e~tos ca.sos, y no exce
diendo de veinticinco pesos el valor de lo robado, el robo se calificará de ratero, y se 
ellCigui basta con un ai10 de prision 6 trabajos de policía. 

YIIC81&n { Estado lle), Código penal, a.rt. 336. En todos los casos no expresados en 
tae capítulo, en que se ejecute un robo con violencia, la pena será la que corre!!pon
iaal delito con arreglo á lo dispuesto en el capítulo anterior, y una tercera parte ma.s. 

Cuando la violem.fa constitnya. por sí sofo, 1m delito que tenga seiialada una pena 
mayor que dicha tercera fHl..rt(', en Jugar de osta f:IC impondrá aquella, ademñs de la 
1" """'JJOnda al robo. 

Campeche [Estado de], Código penal, rut. 336. Igual al unterior. 
léxico (Estado de), Código pcnal1 art. 1,002. En todos Jo¡; casos no expre.:iados 
■ eate ~rrafo, en que se ejecute un robo con violencia, se aplicará la pena que cor
NlpODderia al robo l'jecutado sin violencia, agregándole dos ntlos mtu1 de vri,¿¡ion, sin 
'1118 eneaso n.lgnno, á no ser por circunstancias ngrarnntes, pueda exceder la pena de 
dial aiae de pri.sion. 

Vfr'Wtiz (Estado de), C6digo penal, art. 707. Yé:we en la parte con•eflpondiente 
del llUcu1o 3@ del Código del Di:-trito. 

tol. ~nrordancfot.-lfülalgo ( Estado d1i ), C6digo pennl, art. 395. Como el 401 
i,IC6digo dl'l Di!!trito, sustituyendo ln.s citas u207 á 2l(l" por "210 á 219." 

YDeatan (E!t::.do d(i), C6digo penal, nrt. 336. Vénae en la parte. corre~pondient{'c 
d,¡ ll'lfcnlo 400 del Código del Di,trito. 

Cimpeche ( Est!l.do de), Código penal, -art. 336. Igual al anterior. 
loreloe ( Esbdo de), Código penal, art. 3'2-1. Como.el 401 del CMigo del Distri-

1'. lllltitnyendo las citas "207 á 21G 11 por "141 á l'..?9.,, 
lléxieo (~tado de), Código penal, nrt. 1,003. Lo p1:evenido en el artículo ante

rior no comprende el caso en que la violencia colliitituya por sí sola nn delito que 
· 'llllgueüal'ada una pena mayor que la designada en dicho artículo, pues entonces se 
~ respectivamente lo dispuesto en loa artículos 136, 137 y 138. 
. 4D'l. C.-dancia,,-Hid,lgo ( Estado de), Código penal, art. 396. El robo come

tidc, por 1111& cuadrilla de ladrones atacando una poblacion1 se castigará con diez añoa 
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poblacion, se castigará con la pena de doce años de prision1 • 

robo se consuma; roniéndose entónces como circunstancia 
vante de cuarta clase, el ser dos ó mas las casas saqueadas. 

Si no se verificare el robo porque fueren rechazados los 
nes, se les castigará con arreglo á los articulos 204 y 205. 

de presidio, Hiel robo se consuma; teniéndose ent6nces como circune.tancia 
te de cuarta clMe, el ser dos 6 mas }as c!U!a& saqueadas. 

Si no se verificare el robo porque fueren rechazados los ladrones, &e lea 

con nrreglo á los artículos 207 y 208. 
Se entiende por cuadrillo. la reunion de cuatro 6 mns delincuentes. 
Gunnajmito ( Estado de), Código venal, art. 328. El delito de robo se repall 

ve, cuando en su perpetra.don intervino alguna lle Jnij circunstancias siguiemel: 

I. Que se cometa por dos inU.ividuós, 
II. Que se perpetre en gavilla. 
III. Que medien heridas, homicidio 6 incPndio. 

IV. Que haya asalto. 
V. Que se verifique en despoblado. 
VI. Que tóC cometo. de noche. 
VTI. Que sé verifique horadando, a;calnndo, forzando 6 fracturando pu 
VIII. Qm, se t>imule autoridad 6 fücrza pública. 
IX. Que se cometa. en o.lgun motin, ngonnda, incendio ú otro conflicto p 
X. Que al robo Pe-agregue alguno de los delitos de rnpto, fucrzrL 6 violacioa. 
XI. Que Sl'an objeto del robo mueble!!, semovientes 6 útiles de 11\brnnza, 6 

tos de la agricultura que a.un eatén entrojados 6 almacenados en el campo. 
Art. 331. El robo se castigará con la pena de diez á quince años de prisioa: 
l. C,umdo f:e comete en gavilla, entendíéndose por tal dei;de el número 

clusive. 
II. Cuandó se comete en motin 6 asonada provocada. por los ladrones. 
lli. Cuando !!e hu cometido el robo mediante horadacion, fractura d6 pn 

to.nas 6 :1tcns, ó c~calomiento de locales habitados 6 dependientes de ell~. 
IV. Cuando en el acto del robo come,tiere además el malhechor, rapto, 

lncion. 
V. Cuando i,:e l1aya cansádo heridas graw1:1, 6 se haya uF-ado ele slgoo 

cruel como medio de inqnirir el paradero de las co~o..s, 6 como pena para 

sistir de la defcn¡;a, 
VI. Cuando el reo ¡,ea, domft;tico ó dt!pendiente del ro½':lo. 
VII. Cuando hay reincidencia en el delito, Riempre que los anttrioret Ó 

ellos hayan tiitlo calificaclos d11 gl'aves. 
Yucatan y Campeche ( Ei-tados de )1 Suprimieron este a:rti.culo en su C 
Morelos (ERtado de), Código penal, nrf. 3'.W. Como el 4.0-J del Cóiligo del 

eustituycndo la cita 11 204. y M5," por 
11

138." 
:México [ Estado de], C6digo penal, art. 1100-l. El robo cometillo ¡,or 11D1 

de ladrones, atacando una poblacion, se castigará con la. pcn:i. de tloce anos di 
si el robo i;ie consuma¡ teniéndose entónces como circunstancia. agravanll• 

clase, el 13er clos 6 má~ hw casas ~aqueada.s. 

TITULO PRIMERO -C . Ar. llJ, ARTR. 403 y 404, 285 

ARTÍCULO 403. • 

Siempre que se ejecute un ho . 'd' . 
algun 

m1m 10, se mfiera una h 'd 
111 cause a otra Iesion como m d' d en a, ó . d e 10 e perpetrar b 
liempo e cometerlo, ó para defender des u un ro o, ó al 
rane la fuga el delincuente ó im di' P es lo robado, procu-

las 
, pe r su aprehen · . 

do reglas de acumulacion. sion; se, aphca-

• 

ARTÍCULO 404. 

_Se im~ndrá la pena capital: cuando el rob . 
unno púbhco y se cometa ho . 'd' . o se eJecute en ca-
dá IDICI 10, se VIOie r. 

IA>m1ento, ó por otro medio se I h . u una persona, se le 
e aga v10Iencia que le cause 

Si no se verificare el robo POl"'Ue fu 
• arregl 4 1 , '1 eren rechazad 1 Se mti od o prevenido en el aMfouJo 140 os Od ladrone11, se les castigará 

en e por cuadrilla 1 • 
ás malbechorcs, ' para os efectos de el:!te artículo, la reunion d 
& JfOAroa N e cuatro 6 

.- o puedo dejar de llamar 1 . 
llllqlleconarregloalart 23 d 1 C aatencionde!SnpremoG b' ,-ICtual · l' a onstitucion ti d 1 · 

0 
terno áque 

mente el último 
8 

r . á e em , se puede im ' 
.&ario· la Com· . up ic10 to<lo salteador en . poner y se im-

' 1:;1ou no cons Ita C3.ll1mo públ' á :~:!(\~::!:
0
á un~~..,!::,: ::~:,~:~~::=~~0

1~• ,.;:,~
0
,:~:~:: 

•Yeip lo que en este #l;e CJecute con premeditacion ó cause :as. ~~ves lesio
,-1eeouide ~ imocaaol!ecastigademuerte un __ om1c1dio. y bien ••.u d~omo simple y tiene señalada. ot ' es el hom1c1dio premeditado: 
Pllla.6 o para habitacion, y el incend"." ~n~ cuando el edificio incendia-
~nas que perecen en el incendio mr10 ignora que se hallan en él la • 

•Cfdigo. .-Yucntan y Campeche ( E,t::.io, de) Sup .. 
llá:iiti [ Estado d . ' nmieron este artfoulo en 

6, ■ iaftera una. he:?• Código pénal, art. 1,005. SÍem re . 
...., 611 tiempo d . da, 6 se ca.use alguna otra lei.ionp que se ~Jecute uu bomici-
•fll . e cometerlo 6 d como medio de "" dtlincuente 6 . di , para efender deapue11 l b perpetrar un 

Teaauz (EstM~~;e r su_ aprehem;ion, se aplicarán~= ado, procurarse la fu
lol111. 404 del Cód' ), Código penal, att. 708 Vé , reglas de ncumulacion. 
,_ [ igo dd Dii;trito. . ase en la parte correspondiente 

....__ E,tndo de] C6d' •-nade med.i igo penal, art i12 C d ~ coro o paro cometerlo 6 resultat'e .de éj oh~oan ~ el hurto 6 robo acompañe 
1-.IIEndolo : (\.'ante y se- aplicarán al reo ambasdcl1to, se .considt'ra.rá etita. cir-

111. •~ ! condenará ti. sufrir la ruavo penas, s1 fueren compatibles· 
t1....1 .-,.,o\· Rec l' • r, , 
_,. 3'1141 . op. ,b. 12, tit. 21 1 9'. L . ' .. , eyde5deEnerodetºi-:7 °'-', ar-
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una lesion de las que menciona lo. fraccion V del articulo ó2'1, 
cual fuere el número 4e los ladrones, y aunque vayan desa 

Si la violencia produjere una lesion menor que las cxp 

la pena será de doce aiios de prision. 

Concorda•ci<u--Ridalgo ( Estado de), Código penal, art. 398. S. impondñ 
capital cuando el robo ee ejecute en camino público, sea ó no en cuadrilla, e 
ra que sean las circunstancias quo lo acompañeu,.si el valor total de lo roboilt 
ó pasa de,cien pesos. Cuando no llegue á esta cantidad se impondrá tambi• 
capital; si ee cometiere homicidio, se violare ti una persona, se le diere to 

por otro medio se le hiciere violencia que le cause una iesion de las qne m · 
{ra.ccion V del articulo 529, e.ea. cual fuero el número de los salteadores, y 
yan desarmados. Si el robo fuere de ménos de cien peso• y no concurriere 
las circunstancias de que se ha hecho mencion, ,e ca,tigató con presidio de oeiai 

Guanajuato (Estado de], Código penali art. 32S. Véase eu la parte co años. 

te del arl. 402 del Código del Distrito. 
Guanajuato [ Estado de], Código penal, art. 330. El culpoble de robo sert 

do con ln pena de muerte: J. Cuando el delito se cometa con asalto en camino 6 despoblado. 
II. Cuando con motivo ú ocnsion de robo 1<t•sultare homicidio, por l't']) 

premeditJcion. 
Ifl. Cuando haya habido incendio. 
Guanajuato (Estado de], Código penal, art. 331. VéaMe en la parte co 

te del ort. 40-2 del Código del Distrito. 
Yuca tan y O«mpecbe ( E,tados de], Suprimieron este articulo eu su C 
Morelos ( Estado de), Código penal, ar\. m. Como el 404 del Código da 

to, sustituyendo la cita "527" por "449," y la pen• de" doce años" por ".di! 
México [Estado de], Código penal, nrt. 1,007. En t0<lo cas-ode robo, S8I 

con violencia, son circunstancias agravantes de cuarta clai-e: 
l. Cometerse en objetos de,;tinndos á cualquiera do lo, culW ¡,,-rmitidoe -,i 

t:i.do; U. Cometerse en bieneo 6 valore• perteneéientes al cror:o del fütatlo, 6 i 

dos municipales¡ 111. Cometerse en bienes (L objetos destinados á la conserrncion de b 
fanatorios, ,,.,. de niño• expósitos, 6 en general á cualquiera instituciort de 

cencia 6 Je instruccion pública; 
IV. Cometerse en bienes ÍI objetos que c,tón bajo el inmediato cuidado ilo 

Tidad¡ V. Cometerw en animales que e:;tCn eu camino, 6 pru,tando en el cam.Po, 
que los animales robados sean cuatro 6 mas, y pertenezcan á ganado maycd 

Veracruz ( Esta.lo de), Código penal, art. 708. Se impondrá la peua da 
de trabajo, forzado• con retrncion ó !iÍU elln, y con lugar ó ein él 11. !ns rebtj,I, 

wrle del Gobh•rno: l? En todo c:iso de plagio contra cualquiera ¡,,1,ona par• e.igit.Je red'! 
venta que ee !1aga de la misma 6 el arrendamiento forzado de sus se · • 
jos, serán c3"\igado• con igual penn el .vendedor 6 arrendn<lor y el eom 

rendatario. 

Tfn'LO l'RrnExo .-CAP. IV, ARTS 40. · >Y 406. 287 

CAPITULO IV . 

Abwo de con.Ou112a. 

'ARTÍCULO 405. 

Hay abuso de coniianza. . al el d . . siempre qu , 
ie v e eliqcuente de un di e para cometer un d~to 

tendria · me o 6 a JO 81D la confianza que en ~¡ provecha una ocasion t•e 
¡roeuró granjearse con ese fin. se lia depositado, y que uo 

ARTÍCULO 406. 

El abuso de confianza constitu 
~ nombre, y se comete en los ~: un delito especial que llev 
~t.e, En cualquiera otro l . os expresados en el artícul .ª 
lucia agravante. , so o tendrá el carácter d . o s1-e circuns-

l!Enlooc d eech aaos e ataque á las 016 acciones. personns con objeto de a d :~!~ con motivo ú ocas.ion del d 1·1 po erarse de sus bienes, 
"9'-.&WIII, e 1 o resultare 4! n.._.J muerta al 
"uauu.o el robo con A-•11 ~ guna de Jas perso-

»,ea&111111' =Oiueeec · 5' -iwera que hayan 'sido l ome~1do 6 intentado en d ~~o cometido ó intentad~ ~~_c1reunstancia,. e.poblado 6 en cami-

4e ato:inentado nJguno de 1: . eh.to_ en poblado, en su e . :,-,a.,:•ier, mutilac:ion ó h .a:, mdiv1duos invadidos ó ! rpetr'":'ºº 6 conato 
~-==~rticla 7~, tít.•~4, l. ~~~ualquiera p,rson~. aya hnb1do violacion 

lua; ■empre . éx1co ( Estado de) Cód" 1111a _que para cometer un d r' igo pcnaJ, art. 753 H 
lllt ':..~ion que no te11drin ,· el Jto, se vale el delincuente d. e ay abuso de con• 
-. ~ El m a confi. un medio 6 

"', ¡,e al de e - abuso de coufianzn no ti anza que en él ., ha depositad ' apro-
J!lllt, al . ircuustancia ngrasonte · ene hoy por nuestras l o. ...,¡ l!UBlllo tiempo b . 

1 
' Y la Comision lo h . eyes otro carác-

11111,/ todoe lo, posterio,¡,~ e de un delit-0 especial, co::o;s1derndo bajo eso as• 

lt,¡,e~;u!e,::: ~,a ajen~:~::1::~:~:~,~n do_, delit:s ~.!~ :: f.ó~go 
•,ieae ttcibi6 tituye el robo i y e1 de di o~ sm consentimiento d dpo. ~ en confianza 6 ti virt d sponer mdebidamenle d e su ue-•-tu .-México ( É,tado d u de ~n contrato qne no trasfi e una cooanje
..., <n ye nn d'.lito especial qu lle), Código penal, art. 764. El te el dominio. 

"""""~ Beecion, En cualqui:ra e:1~::~:~:~ : :;;e en'i:::,~::::!:: 
er d.e circunstancia 

• 

• 
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ARTICULO 407. 

• peIJ· uicio de otro, disponga 
dul tamente y con . 

El que frau en . d d dinero en numerano, en 
d na cantida e · 

todo 6 en parte e u d de un documento que 
Ó apel mone a, 

6 
d 

tes de banco en P • · n de derechos, e c 
. · ó trasm1s10 d d bligacion liberac10n .b. do en virtu e un 0 

'. bl que haya rec1 1 
oti·a cosa aJeua mue e . . . frirá la misma pena que, 

fi 1 dolillUlO, su 
to que no le tras era e las del delincuente, se 

. t ·asdelcasoy • · 
ilidas las mrcuns anm . ilichas cosas un robo sm vio 

d . si hubiera cometido en pon na 

AR1'ÍCULO 408. 

d confianza y se castiga'.á con la 
Se equipara al abuso e . 1 hecho de destrmr una COlll 

, ul anterior e la · 
señalada en el art1c o - . 1, ha sido embargada y 

d 11 su d11euo, s1 e .. 
1 disponer e e a d depositario juilicia . 

su poder con el carácter e 

d ) Código penal, art. 40-2. Come 'd ¡ (Estado e , . 
1 

· "por dancia.!-Ilt a go b "robo sin vio enc1a 4~:::1 Dislri;o, sustituyendo lila ~•I;: Como el 407 del C6dil!Vdol 
de~uca!: (Estado de), C6~,~:~~~:n:~ente. y con perjuicio de otro" 

. d las palabras to sustituyen ° ,, . 
' do de la confianza de otro. . nal art. 339. Igual nl anterior. 

san h ( Estado de), Código pe ', 755 El que írnudulentamente, 1 
Campee e ad de) Código penal, Blt. . t·dad de dinero en 
México ( Est o , 

6 
arte ,de una can 1 

juicio de ot:, b:S:"t:ue;.~!i° mo::r,; de ~n d:~~~:.:-.\:::::,:ble 
en bil~ete: trasmision de derechos¡ 6 de cu t!'.:fiern el dominio¡ sufrirá la 
be~c.\On ~rtud de un contrato que no le lo.s del delincm•nte, se le 
recibido en . stnncias del en.so Y . 

nue atendidos hs c1rcun, n robo con Tiolencia. •Hn Se 
na. '1 ' • d dichas C..'\..'-a8 u · al art ,HV. 

si hubiera comeh º, en Yucato.u ( Estado de), Có~go dpen , l a~culo 
408 Ccmrorda11cuu.- 1 pena. senala a en e • do 

al ab~so de-con~auza y se c:~i::!p:::r :e ella su. du~~o, si le ha. BÍ 

hecho de des.trurr una cosa l ácter de depositario Judicial. . 
l ti e en su poder con e c~r l rt 340 Igual al anterior. 

y a en h (Efltadode),Cod1gopeua,a , , Campee e 

• 
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ARTÍCULO 409. 

No se castigará como abuso de confianza: 

L El hecho de apropiarse, ó ilistraer de su objeto un funciona
rio público, los caudales ó cualquiera otra cosa que tenga á su car
go; pues entónces comete un \'erdadero peculado, y se le aplicará 
Ja pena de este delit-0: 

rr. La simple retencion de fa cosa recibida por alguno de los 
1111Dlrntos de que habla el artículo 407, cuando la retencion no se 
llaga con el fin de apropiarse la cosa ó de disponer de ella como 
ilueiio: pues el que lo sea, solo tendrá entóncesfa accion civil que 
nazca de la falta de cumplimiento del contrato; 

IlI. El hecho de disponer alguno, de buena fé, de una cantidad 
de dinero en numerario, 6 en valores al portador, que haya reci-• 
billo en confianza; si lo hace en los casos en que el derecho civil 
lo permite, y paga cuando se le reclama, 6 acredita plenamente 
que se lu\lla illBolvente por acontecimientos imprevistos, poste
m al hecho de que se trate. 

a ~cia,.-Hidalgo ( Estado de), Código penal, nrt. 404, Corno el 400 
iladip.del Distrito, sustituyendo la cita "407" por "402. 11 

1-.n ( E.:itado de), C6rl.igo penal, art. 341. No se castigará como abuso de con
.. el. becbo de apropiarse ó distraer de su objeto un funcionario público los can
... ,malquiera otra COBa que tenga á su oa.rgo, pues entónces comete un verdn.de
Nl,-..lfo, y ae le aplicru:á la pena de este delito. 
o.,.be [ Estado de], Código penal, art, 341. Igaa! al anterior. 
.... (Eslado de), Código penal, art. 332, Como el 409 del Código del Diatri

-,--,e,ulo la cita "407" por "330. '' 

lllico [Estado de], Código penal. art. 757. No se caet.igará como abUSo de con-_, 
111 beebo de apropiarse un funcionario p1íblico, los caudales 6 cualquiera otra 

- .. 11nga, su cargo; pues ent6nces comete un verdadero peculn.doi y se Je opli• 
)l&J, ,-. de e<te delito; 

:- lA limple retencion de la cosa. recibida. por alguno de los contratos de que ha
ti IIUca1o 755, cuando la retencion no se haga con el fin de apropiarse la cosa 6 

,..._. de ella como dueño; pues el que lo sea, solo tendrt entóncee la accion ci
... .... de la falta de cumplimiento del eontrato. 

ll II hecho de disponer alguno, de buena fé, de una cantidad de dinero en nu
-., 6 • vaJorea al portador, que baya recibido en confianza¡ si lo hace en l01 
- •'!111 ti dareoho civil lo permit,; 1 paga cuando oe le reclame, 6 acrodit, pi,. 

:n 



CÓDIGO Pfu'iAI, MEXICANO. 

A.RTfc'ULO 410. 

A la pena que corresponda con arreglo al articulo 407, 

gará: 
I. La de quedar suspenso el delincuente en el ejercicio 

profesion, desde dos meses hashnlll año, si cometiere el a 
confianza en cosas que hubiere recibido con el carácter de 
do, de escribano actuario 6 notario, procurador, agente de 

cios 6 corredor: 
II. La destitucion de cargo, si cometiere el abuso un tu 

ejecutor testamentario 6 albacea, un clcpositario juclicial, 1lll 

dico 6 administrador de un concurso 6 de un intestado, en 

que les hayan confiado con ese carácter; 
III. La destitucion de empleo, si el abuso lo cometiere 

reo en la correspondencia que se le baya entregado para 80 

duccion. 

namente que se halla insolvente por acontecimientos impreviBtos, poBteriONI 

cho de que se trate. • 
410. C.noortlancio,,.-Ridalgo [Estado de] Código penal, art. 405. 

del Código del Distrito, sustituyendo la cito. "407" por 
11 

402," y snprim.a. 

cion 3~ Yucatnn [ E,tado d• 1 Código penal, nrt. :J.12. Como el 410 del C6digv,l,I 
to, sustituyendo ln. cita 11 407" por "3.'19, '' y suprimiendo la frnccion 3! 

Campeche [Estado del, Código penal, a.11. 34.~. Igual á Yucatan. 
l!or,,los (Estado de], Código pensl, nrt. 33:1. Como el 410 del C6di¡;o'i 

to, 8U!'>tituyendo la cita" 40i 1
' por f{~O," y f!uprimieudo la fraecion !3~ 

México [ Estado de], Código ptinnl, ai·t. 758. A fa pena que eo1·ri fl¡>Ondl 

glo al art. 755, se agregará: 
I. La de 8llt1-pem;ion

1 
en los términos del nrt. 718, iji el delito se hubiere 

con abuso d~ alguna profesion; 
II. La. dc~titucion del cargo, Fi cometiere el ubU$0 un t1rtor, un ejecutor 

tario 6 albo.cea, un dPp011itn.rio judicial, un sindico 6 rulministradol' dt!. UD 

ele nn intestado, en cosas qne se les hayan confüvlo con eate carácter¡ 
III. Ln. destitucion de empleo1 ~i d ahuso lo cometiert! un correo de la 

dencia que se le bayo. entrl'gado para su cooducci011. 
Veracruz [ Estado de], C6digo penal, art. 729. El tutor, curador ó al 

rado de bienes 6 adminh;trador qqe se apr(lp~rc 6 malversare algunos b' 
pilo, menor 6 demente 6 de la tcstamtut,,l'ia. que estuviere á ¡;u cargo, 
que lo corrt~pooda como reo de hurto. Si ei3le delito foere acompaiía., 

TffuLO PRD:Di:RO n .~AP. IV. ART. 411. 291 

ARTÍCULO 411. 
• 

Cuando un conductor de efi t 

ad
-"· ec os cometa el ah d 
w,.,rándolos fraudulentament 6 , uso e confianza 

1 
· dr' e, mezclandoles t. 

., e impon a la pena que co d . 
0 

I a sustancia· . . rrespon ena á b . , 
CJll, atendiendo al peijuicio causad 1 d _ un ro o sm violen-
_...,. . o a ueuo de lo , 
,.."'"cias empleadas en la aclul'·· . s eiectos, si las 
• Lt'TaCIOD ó me ¡ JIOB88, zc a no fueren da-

Cuando lo sean, se tendrá esta . de rta l wcunstnncia cua e ase; á no ser quP. la adulter . como.Hgmvante 
alguna enfermedad á una 6 ' acion cause la muerte 6 mas personas s· ¡ 
auente: pues en este caso se Ji ' m vo untad del delin-
lo 657. ap cará lo prnvenido en el artícu-

tlll&ancias agravantl'M. I:'<' tendrán 
-.iio pn-ced1'Ilte. presentes para n.umrntar la pe An 730 L na con IUTf'g!o al 

. , , as pe1'11-onru, c¡ne conforme á lo . 
Mll&Ddadrui en cnso de robo 6 bu to . pl'<'nmdo en el Rrt. 720 no d ■ pueden lff'rlo pn.m otro eíPCto r ~mo para. la r..:stilucion 1 fe881'Cim· pue en ser 

~ 731. El admiu;st,ador 6 ,'~~;:;;o~ d~ qne tratn el artículo pr;::,\;n;:npo-
-~ :,:• \•ltnd que debe á "' p1·iucipnl ~ .. :::~ 6 el procurador 6 dcfen,o~ que 
1in pa rimomo, ndministraciou 6 ~ rre, m perjuicio tlel mi~mo 1 

fraudtleotanu>nttl los instrJmf' t ' go gne se le huLit"re confiad 6 , os 
_,. hnbi,•rc portn,lo con dolo en:,;: que se le hubieren entregado, ó ,~' ot:xtra
.. trata l'l art. i29. sufrir,{ la n d u~nrgo 6 admiui1,trnciou fi,1era l I ma-
llde · · · " ,.cna "p11 ·io .1 ' { t- caso d ve1nt1f•mco 4 trr::cir> t . .,; n, w~ tn,s uwses á trc - e hl "'3':l Fl ._ n os pésos. s 1mos, y mrn muJ-

1 ... ' marlo quo abusando d J • • •'de l<,g •·n:::.i·6'Q!f qne fo hubiere ;c;cmot~mumto que tit:ne dP las c,)S..'!.8 d 

-

~mm,Jic1v,•1llleute de estas ci,-cuns•'.º é rnetrnccionc, qne le Jrn:,i,•re d·Hl: su 
que otro J¡

1 1 
wncw para eansal'I • , se 

i...,. d • _causo a gun pcrjuiciu, sufr;r,i I e porsí 6 facilitar ú oca- , 
.m ~ ,r:\b:.jos de policía. a perio. di> qurnce Jias 'd · • 
-.u. f-0tV'fWda • ' O )1 SlOíl á 

61Código del D~11~.-Ilidalgo L E!>ta,lo do] <..\ídi o 
lt.cita ••~"7" IMtr1to, Bu¡;tituycnilo lnt I' 1,1',,.,., ug I pe~al, art. 40G. Comq rJ 411 

,., por '' "' ~ , ""' r<i JO ~,,, • 1 • li , ; "'·' · vw rncia" poi' uh.irto
11 

-¡~~&Je·· , 11¡ lllti.h! , ou1go ptinal 8"t f' C yendolacita''r:·i" ' · ·-> • ODl<1+>l 411 ·'-! "61. :C. 1 .,;; pf'r 11 4.ti:í." , Ut:' ,.. 
1

1¡;0 lcl Distti 

pee " [ EetaJo d,,] C, di :1º' [F.st:u!o de],· Üódi~/·u('~~;;in
1•.ª";· .. ~13

· Igunl ,d antetior. 

ll

11rendo!1n;t:i'·t:)7,.• .?, ... · ,rut. ,,,4. Conwel411de1Có<l' dlD ... 
'11co ( J',tad I pm 'S." igo " 1slnto 

· 01e] Có<l' ' el abuso de fi' igo p~tinl. art. iW, <~:rndd u 
--., se 1 . con a.112:a, adultm·ánclolos fraud I u conductor d" ef-"":tcs co-

• impondi·á fa pe • u eutnmNtte, 6 mezclánd l 
na que curreap<lndnia á un rvbo e. . . 1 ~ ee otra m Ho encm, aten~ 
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~ ítt. 16, L 19; 

(Bolado do), ~ penal, 111. 1151, 8dia ,_ .... . . 
lnmpat pua.gii,ír alguna •llllad. • 

,-~ líiilñfrW. .,.,...,, ......... 

dl'lléo~Wiilpnacampn, •ajll!JPllláiíM:

a.,..,,.., llp eoll¡ íaJlcllili~.,....-
1. que"la vendl66compi6, ~ &~· ~~.,. .............. •~.,..~líaW 
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MJ.--.::.~•lt4> "~ 


